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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 17591 ORDEN SCO/2911/2007, de 17 de septiembre, por la 
que se adjudican puestos de trabajo convocados a 
libre designación por Orden SCO/1953/2007, de 26 
de junio.

Por Orden SCO/1953/2007, de 26 de junio (Boletín Oficial del 
Estado del 2 de julio), se anunció convocatoria pública para cubrir, por 
libre designación, puestos de trabajo en el Departamento. Una vez 
realizado el procedimiento establecido en el artículo 20. 1, b) y c), de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, de Modificación de la anterior,

He dispuesto, en uso de las atribuciones que me están conferidas:

Primero.–Adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en 
el Anexo a la presente Orden, correspondientes a la citada convoca-
toria, a los funcionarios que asimismo se indican y que han cumplido 
con los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Segundo.–Los plazos de toma de posesión en el destino adjudi-
cado y de cese en el anterior destino serán los establecidos en los 
artículos 57 y 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que 
aprobó el Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de 
la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso Administrativo de 
Reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Ministro de Sanidad y 
Consumo, P. D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subse-
cretaria de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
TURISMO Y COMERCIO

 17590 REAL DECRETO 1325/2007, de 5 de octubre, por el 
que se dispone el cese de doña María Teresa Mogín 
Barquín como Directora de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

A propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 
de octubre de 2007,

Vengo en disponer el cese de doña María Teresa Mogín Barquín 
como Directora de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), 
a petición propia y agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 


